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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id 	
Un año 	

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839, y
31 de Octubre de 1854.)

12 rs. Id. fuera. 16.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
bE

Núm. 658.

Los Alcaldes, Guardia civil y
demás dependientes de mi autori-
dad .precederán á la busca y de-
tencion de una jaca de 4 á 5 años
de edad, entrepelacIa en torda,
'abarca escasa, con este hierro RZ,
Propia de Rafael Zamora, de esta
vecindad, que en la noche del 12
al 13 del corriente mes desapare-
ció de las tierras de la hacienda
de Mirabueno, de este término; y
encontrada que sea, la pondrán ä
disposicion de mi autoridad con la
persona en cuyo pdder se encuen-
tre, si esta no ofrece las garantias
suficientes.

Córdoba 14 de Octubre de 1868.
--El Gobernador, El C. de liorna-
chuelos.

Núm. 659.

Los Alcaldes, Guardia civil y
demás dependientes de mi autori-
dad procederádá la busca de una
Yegua de 5 ä 6 anos, negra, de
buena estatura, sobre 7 cuartas y
"5 dedos de alzada, propia de 1).
8alvador de Raya Serrano, vecino
cteVernannunez, y que en la no-
che del 26 de Setiembre último
desapareció del cortijo nombrado
Chotou, término de esta ciudad.

Córdoba 14 de Octubre de
1868.--E 1 Gobernador, El Conde
de Hornachuelos.

Núts. 660.

Habiendo aparecido en el corti-

jo nombrado la Redonda, término
del Carpio, un caballo capon, cas-
taño, y otras señas que se espre-
san en el parte producido por
aquel Alcalde en 1. 0 del actual, po-
drá el que se crea su dueño pre-
sentarse á dicha autoridad para
que le sea entregado justificado
que sea su derecho.

Córdoba 14 de Octubre de 1868.
— El Gobernador, El C. de Horna-
chuelos.

Núm. 661.

Los Alcaldes, Guardia civil y
demás dependientes de mi autori-
dad, procederán á la busca y de-
tencion de un caballo de 12 ä 13
años de edad, entero, de mas de
cuatro dedos, y herrado en el an-
ca izquierda, con el nombre Rosa,
propio de D. Maria Teresa Cres-
po, vecina de Fernannuftez, que
en la noche del 22 del actual des-
apareció del cortijo nombrado el
Genovés, término de esta ciudad;
y habido que sea lo pondrán á dis-
posicion del Alcalde de dicho pue-
blo con la persona en cuyo poder
se encuentre si esta no ofreciere
las garantías necesarias.

Córdoba 14 de Octubre de 1868.
—El Gobernador, El C. de Hor-
nachuelos.

Núm. 662.

Los Alcaldes, Guardia civil y
demás dependientes de mi autori-
dad procederán á la busca y deten-
cion de una potra entrepelada en
torda, mediana, de 2 años de edad,
con hierro, propia de D. José Ma-
riä Jimenez Gomez, vecino de
Baena, y la cual desapareció en 29

de Setiembre último del cortijo
llamado Suerte del Medio, de aquel
término; y habida que sea la pon-
drán á disposicion del Alcalde del
mismo con la persona en cuyo
poder se halle si no ofreciese las
garantias suficientes.

Córdoba 14 de Octubre de 1868.
—El Gobernador, El C. de Hor-
riachuelos.
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Núm. 663.

Los Alcaldes, Guardia civil y
demás dependientes de mi auto-
ridad, procederán á la busca y
detencion de las caballerías cu-
yas señas se espresan á continua-
cion, que le fueron robadas á. don
Manuel Gomez, vecino de Mar-
chepa, y habidas que sean la re-
mitirán al Juzgado de primera
instancia de aquel distrito, con la
persona ó personas en cuyo po-
der se encuentren.

Córdoba 14 de Octubre de 1868.
El Gobernador, El C. de liorna-

chuelos.

Cuballerias

Una yegua torda, de cinco
arios, mas de la marca.

Otra idem negra, morcilla,
con manchas negras en el pecho
y en la cara una cicatriz, cerra-
da, mas de la marca.

Una potra de un año, hija de
la anterior, negra, calzada de
un pie.

Una yegua negra, morcilla,
con tres años, marca escasa, y to-
das herradas.

Y un mulo pardo, algo cojo de
la mano derecha, cuatro años,
herrado. 	 -

Núm. 664.

Los :Alcaldes, Guardia civil
y demás dependientes de mi auto-
ridad, procederán á la busca y
captura del autor 6 autores del
robo de ropa y efectos que it con-
tinuacion se espresan, verificado
en la noche del 24 al 25 de Se-
tiembre último en la casa de don
Manuel Nuñez, calle de Lineros
núm. 63, de esta ciudad; y ha-
bidos que sean los pondrán it dis-
posicion del Juez de primera ins-
tancia del distrito de la derecha
con los efectos que se les encuen-
tren.

Córdoba 14 de Octubre de 1868.
—El Gobernador, El C. de liorna-
chuelos.

Prendas y efectos robados.

Una chaqueta de astracan ne-
gro, con forros de bayeta encar-
nada y negra.

Tres pares de botas de charol,
dos viejas y unas nuevas.

Un gaban azul oscuro.
Un sombrero hongo blanco.
Un arquita portatil para efec-

tos de plateria.
Un paraguas con funda de

hule.
Una zamarra y capa viejas.
Y un cuchillo de camino.

Núm. 665.

Secretaria.—,seceion sesea.

El dia veinticinco del corrien-
te á las doce de su mañana, se
celebrará subasta pública en las
casas consistoriales de Almedini-
lla, bajo la presidencia del Sr. Al-
calde de la misma, para el arren-
damiento de lös pastos y hoja de
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l a dehesa de las Navas, por el ti-
po de ciento doce escudos, que
es el de su tasacion.

El pliego de condiciones eco-
nómicas y facultativasj á que se
ha de sujetar el aprovechamien-
to, se halla de manifiesto en la
Secretaría de aquel municipio;
advirtiendo á los que quieran to-
mar parte, que la subasta se ve-
rificará por pujas abiertas, por
disponerlo así el párrafo 2. ° del
artículo 98 del Reglamento de
montes de 17 de Mayo de 1865.

Y para que pueda llegar á co-
nocimiento de los que deseen in-
teresarse en la misma, he dis-
puesto se anuncie en este periódi-
co oficial.

Córdoba 13 de Octubre de 1868.
—El Gobernador, El Conde de
Hornachuelos.
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Núm. 656.

Don Juan Toledano Camacho, Pre-
sidente de la Junta de Gobier-
no de esta villa de Morente.
Hago saber: se saca á pública

subasta los pastos de las tierras
del Delieson de este término, pa-
ra su aprovechamiento en la pró-
xima invernada, bajo el tipo de
ciento treinta y dos escudos qui-
nientos ochenta y cuatro milési-
mas, de otro que es el produci-
do en el último quinquenio; para
su único remate se ha señalado,
en vista de lo avanzado del tiem-
po, el dia 20 del actual, hora de
las doce de su mañana, en estas
Casas Capitulares, en donde se
hallará de manif esto el pliego
de condiciones, pudiéndose admi-
tir las dos terceras partes de su
tipo.

Y para la debida publicidad se
hace notorio por medio del pre-
sente.

Morente 12 de Octubre de
1868.—Juan Toledano .—Luis Chi-
quero, Secretario interino.

—

Núm. 653.

Don Teodoro Espinosa de los Mon-
teros y de Combes, Presiden-
te de la Junta de Gobierno de
esta ciudad.
Hago saber: que habiéndose

producido algunas quejas á esta
Junta que tengo el honor de
presidir, por el excesivo precio
en que se halla subastado el ser-
vicio del alumbrado público de
esta poblacion, lo cual redunda
en perjuicio de los fondos públi-
cos, ha acordado la misma res-
cindir el contrato para desde 1.°
de Noviembre próximo, sacán-
dose de nuevo á la subasta, ba-
jo el tipo de 1.700 escudos en

que se rematé, cuyo nuevo ac-
to tendrá lugar el dia 20 del cor-
riente mes en estas Casas Con-
sistoriales á las 12 de su maña-
na y con sugecion al pliego de
condiciones que se halla de ma-
nifiesto en esta Casa Capitular,
advirtiendo que las proposicio-
nes que se hagan lo serán en
pliegos cerrados, ajustados al mo-
delo que á continuacion se es-
tampa.

Modelo.

F. de T. enterado del pliego
de condiciones para la subasta
del alumbrado público de esta
ciudad, se compromete á tomar
á su cargo dicho servicio para
desde 1. 0 de Noviembre próxi-
mo hasta fin de Junio de 1869,
por la cantidad de 	  escudos.

Y para conocimiento del pú-
blico se publica y fija el pre-
sente en Bujalance á 9 de Oc-
tubre de 1868.—Teodoro Espino-
sa y de Combes.—E1 vocal Se-
cretario, Diego de Torres y Coca.

AYUNTAMIENTOS.

Alcaldía Constitucional de Lucena.

N22714. 655.

D. Francisco Alvarez de Sotoma-
yor y de la Torre Velasco, Al-
calde y Presidente del Excmo.
Ayuntamiento constitucional de
esta ciudad, etc.
Hago saber: que con la compe-

tente autorizacion se sacan á pú-
blica subasta varios álamos de los
existentes en las alamedas del Cas-
cajar y Lucero, Contadero, Teja-
res y Ronda de esta ciudad, cuyo
remate ha de tener lugar en las
Casas Capitulares el dia 4 de'17o-
viembre próximo y hora de las
once á las doce de su mañana, ba-
jo el tipo de su aprecio y con su-
j ecion al pliego de condiciones que
se hallará de manifiesto en la Se-
cretaría municipal; en su virtud
las personas que quieran intere-
sarse en dicha subasta podrán pre-
sentarse á hacer sus proposiciones,
que les serán admitidas hallándo-
las arregladas.

Y para general inteligencia se
publica y fija el presente en Lu-
cena á 9 de Octubre de 1868.—
Francisco Alvarez de Sotomayor.
—Por mandado de dicho Sr. Faus-
tino Perez.

JUZGADOS.

Niint. 654.

D. Hermenegildo de Arcos y Pla-
za, Juez comisionado por el Se-
ñor Administrrdor principal de
Hacienda pública de esta pro-
vincia,
Anuncia en pública subasta

el remate de una suerte de oli-
var, al pago de la Barqueta, de
este término, de la propiedad del
Sr. Conde de Valehermoso, veci-
no de la ciudad de Ecija, la cual
linda por la parte del Este con
el expresado conde, á el Norte
con el camino de dicho pago y
con la sarpa de la Huerta que
fu6 de D. Gil Taguada, hoy de
D. Miguel Santiago, por el Oes-
te con tierras del antedicho San-
tiago y por el Sur con D. Juan Cí-
vico yl tierras del cortijo; resul-
tando tener la cabida de tres fa-
negas y siete celemines, conside-
rando su valor de siete mil cua-
trocientos diez y seis reales y se-
tenta mlésimas, segun consta por
los certificados de los peritos nom-
brados al efecto por el Sr. Al-
calde constitucional de esta vi-
lla, cuyo remate tendrá efecto el
dia 21 del corriente en las casas
consistoriales ä las doce de su
mañana, ante la presidencia del
Sr. Alcalde constitucional de la
misma.

Palma del Rio 6 de Octubre de
1868.— Hermcnegildo de Arcos.—
Y. , B.°—Eduardo Velasco.

Núm. 657.

Juzgado de primera instancia de

Cabra.

D. Vicente Sancho y Heredia,
Juez de paz de esta ciudad de
Cabra é interino de primera
instancia de la misma y su par-
tido, etc.
Por virtud del presente se

convoca á los que se crean con
derecho ä suceder por herencia
de Doña Antonia Coello de Por-
tugal y Gimenez, vecina que fué
de esta ciudad, en la propiedad
de una. casa que sitúa en la ca-
lle Granulal de la misma, para
que lo deduzcan ante este Juz-
gado dentro del término de trein-
ta dias; apercibidos que no ha-
ciéndolo les parará el perjuicio
que haya lugar: y se advierte
que D. Juan y Doña Cármen Rue-
da y Noguer, nietos de Doña Jo-
sefa Noguer, sobrina de la testa-
dora, han solicitado dicha he-
rencia.

Cabra tres de Octubre de mil
ochocientos sesenta y ocho.—

Vicente Sancho y Heredia.—E1
actuvio, Rafael Gonzalez.
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Método nuevo
para aprender á leer en las es
cuelas de niños y de adultos, poi
Besson. Se vcnde en el despach(
del Diario de Córdoba, calle Sat
Fernando núm. 34 á 1 y 112 rl
ejemplar.

Cie

E/ primer libro de la
Escuela.

Ensayo para perfeccionar á los
niños en la lectura aprendida por
el método nuevo de Besson. Se
hallará en el despacho del Dia'
río de Córdoba á 2 rs.

Almanaque 86.e 1de9 la Risapa 

Ramillete de flores, ortigas y
abrojos por varios escritores. Se
vende en el despacho del Diario
de Córdoba á 4 rs. ejemplar.

Suscricion ä todos los
periódicos de Madrid y provincias.
Se hacen en:el despacho del Dia-

rio de Córdoba, calle de San Fer-
nando, núm. 34.

IMPORTANTE.

Se suscribe al BoLETIN OFICIAL de

esta provincia en los mismos pun-
 

F
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de

-be hacerse adelantado.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia

-cion para los Juzgados de paz, cOU

arreglo al nuevo modelo.
Se hallan de venta en el despa'

cho de este periódico.
Igualmente se encontrarán es'

tados de movimiento de poblacio1.
de repartimiento, de amillara-
miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-

tarios.

CORDOB A.-1868.

Imprenta, librería y litografía del DIA•

RIO DE C6RDonit, ,S'an Fernando, 34.
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